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España es un país con una longitud
de costa de aproximadamente 7.880
km, y es un hecho que en gran parte
de ésta se ha ido produciendo de modo
progres ivo un fuerte proceso
urbanizador, que ha originado una
utilización plenamente urbana de gran
parte del litoral.

Muchos usos y actividades del litoral
español son sin embargo fundamentales
desde el punto de vista económico pero
a su vez conllevan una degradación,
que a largo plazo es negativa para la
propia región litoral.

Es fundamental proteger la franja
litoral de las fuertes demandas a las
que se ve sometida, toda vez que se
trata de un espacio caracterizado
fundamentalmente por su alta
sensibilidad y por presentar una difícil
recuperación de su equilibrio físico. Por
ello se hace preciso atender el borde
costero o litoral, acondicionándolo de
modo que sirva de barrera a la
expansión urbanística, protegiendo los
espacios públicos litorales y rehabilitando
aquel los bordes especialmente
degradados.

El objetivo del presente documento
consiste precisamente en ofrecer una
guía acerca de cuáles deben ser el
contenido, enfoque y objetivos de los
proyectos correspondientes a las obras
litorales de interés general, reguladas
en el artículo 111 de la Ley de Costas
y de competencia del Estado, entre las
que destacan aquéllas que persiguen la
protección de la integridad de la costa,
su libre acceso yuso público, la garantía
del tránsito litoral, cualquiera que sea
la naturaleza de los bienes que
lointegren, etc.

El cumplimiento por sus destinatarios
(planificadores de actuaciones en el
litoral, proyectistas,directores de obras,
etc…'85) de las presentes Directrices,
deberá constituir, por tanto, un eficaz

instrumento para la consecución de
los objetivos de la Dirección General de
Costas, como Centro Directivo integrado
en el MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

y, entre otros:
1. La preservación y recuperación
de los valores y funciones naturales
y paisajísticas de la franja litoral.

2. La recuperación de la naturalidad
en los ámbitos litorales degradados
o urbanizados enexceso.
3. La protección de la playa como
espacio natural con altos valores
ambientales.
4. La recuperación de espacios libres
naturales del frente costero.
5. La defensa de la integridad del
dominio público marítimo-terrestre
y de las zonas deservidumbre y el
uso general al que están destinados.
6. La liberación de ocupaciones
situadas sobre las servidumbres de
tránsito y protección en elcaso de
no ajustarse a la legislación vigente.
7. La garantía de uso público de la
ribera del mar y del resto del dominio
público marítimoterrestre.
8. La recuperación y mejora del libre
acceso, tránsito y uso público de la
costa, en aquellostramos litorales en
los que exista cierta privatización
del litoral.
Ministerio de Administraciones
Públicas

Para lograr un adecuado marco en
la ordenación, just i f icac ión e
identificación de estos criterios, las
presentes Directrices se dividen en tres
bloques diferenciados:

- Transformación de fachadas
marítimas urbanas.

- Tratamiento de itinerarios y
senderos naturales.

- Actuaciones para el libre acceso,
tránsito y uso público de la costa.

En cada uno de ellos se hace una
selección de los aspectos de mayor
importancia y se desarrollan, marcando
las pautas y directrices que sobre los
mismos dispone la política de actuación
de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente.

INDRODUCCIÓN AL DOCUMENTO



El territorio costero se ha convertido en
un espacio de gran interés para un creciente
número de demandas de actividades, a
menudo antagónicas por la propia exigüidad
del medio litoral.

Al acometer la evaluación del estado de
los valores o bienes de la franja contigua a
la orilla del mar,se encuentran con frecuencia
zonas litorales muy degradadas, si bien,
afortunadamente, reversibles en alguna
medida. La urbanización excesiva de los
territorios litorales en primera línea, el

reconocimiento de propiedad particular
en ciertos enclaves otorgando determinadas
concesiones, la existencia de accesos
privados en muchas urbanizaciones y la
inadecuación o inexistencia deaccesos

públicos al litoral, son aspectos que influyen,
no sólo en el estado de conservación

ambiental de esos lugares, sino también
en la calidad de vida de los usuarios de dichos
lugares, en tanto la calidad ambiental de
medio influye de modo determinante en su
salubridad para laspersonas.

Las actuaciones de transformación de la
fachada marítima urbana, tratamiento de
itinerarios y senderos litorales y las enfocadas
a alcanzar el libre acceso, tránsito y uso
público del litoral, permitirán hacer más
agradable la vida humana en el borde costero,
satisfaciendo plenamente elesperado disfrute
del mar y del territorio costero y potenciando
además el futuro turístico de gran parte del
llitoral.

CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE
EL BORDE COSTERO

El interés del Ministerio de Medio Ambiente
por realizar actuaciones de transformación
de fachadas marítimas en áreas litorales
urbanas (o urbanizadas) en las que existen
ocupaciones del dominio público marítimo-
terrestre (en adelante DPMT), de la
servidumbre de tránsito o de protección, por
edificaciones u otras instalaciones que no
son acordes con los usos admitidos por la
Ley 22/1988 de Costas, reside en cumplir el
objetivo genérico de proteger y preservar la
costa y los sistemas litorales naturales,
además de “'93recuperar naturalidad”'94 en
los  ámbi tos  l i to ra les  degradados
yurbanizados.

Hay que tener en cuenta que una gran parte
de la población española reside habitualmente
en las ciudades y en los núcleos urbanos de
la costa, y que en las estaciones vacacionales
esta población se triplica por la afluencia de

turistas nacionales y extranjeros. El incesante
crecimiento de la demanda de costa
determina en muchos casos la superación
de la capacidad de carga de las playas
y la caída de la calidad ambiental de estas
áreas litorales urbanas.

La recuperación de la calidad de los bordes
litorales de estas ciudades y áreas urbanas
está estrechamente vinculada con el alivio
de la presión edificatoria sobre la orilla del
mar, y en ese sentido resulta esencial el
cumplimiento de las determinaciones que la
Ley 22/1988, de Costas establece, no solo
para el DPMT, sino también para las franjas
del dominio privado adyacentes, es decir,
para las servidumbres de tránsito y protección,
que en las áreas urbanas tienen una anchura
de 6 m y 20 m, respectivamente, medida
desde el límite interior de la ribera del mar.

TRANSFORMACIÓN DE FACHADAS
MARÍTIMAS URBANAS



Tramo del litoral con gran ocupación y presión edificatoria con invasión de la zona de servidumbre
de protección por edificaciones.

Tramo litoral situado adyacente al de la fotografía de arriba con menor ocupación urbanística



Las previsiones de la Ley de Costas en
estas materias tienen la consideración de
legislación estatal básica en materia de
protección ambiental de la costa, por tanto,
toda aproximación hacia el cumplimiento de
las determinaciones de la Ley de Costas
tiene una finalidad de protección ambientalde
litoral evidente.

Con respecto a la servidumbre de
protección, según el artículo 23 de la Ley de
Costas, recaerá sobre una zona de 100
metros (20 metros en el caso de suelo urbano
clasificado así a la entrada en vigorde la Ley
de Costas), medida tierra adentro desde el
límite interior de la ribera del mar, ampliable

hasta un máximo de otros 100 metros, cuando
sea necesario para asegurar la efectividad
de la servidumbre, en atención a las
peculiaridades del tramo de costa de que se
trate.

El artículo 25 de la Ley de Costas prevé
que en esta zona están prohibidas las
edificaciones destinadas a residencia o
habitación, y con carácter ordinario, sólo se
permitirán en esta zona, las obras,
instalaciones y actividades que, por su
naturaleza, no puedan tener otra ubicación
o presten servicios necesarios o convenientes
para el uso del DPMT, así como las
instalaciones deportivas descubiertas.

Ocupación de la zona de servidumbre de protección por edificaciones

La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros, medidos tierra adentro
a partir del límite interior de la ribera del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente
expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, salvo
en espacios especialmente protegidos (artículo 27 de la Ley 22/1988, de Costas).



Esquema de la zona marítimo-terrestre, ribera del mar, servidumbres de tránsito y protección y zona
de influencia, definidas por la Ley 22/1988 de Costas.

La Ley de Costas prevé en su régimen
transitorio un estatus urbanístico equivalente
al de “'93fuera de ordenación”'94 para todas
las edificaciones que ya existieran en la
servidumbre de protección antes de su
entrada en vigor y no fueran ajustadas a los
usos admisibles en ella.

En ese sentido, hemos de tener en cuenta
que la sentencia del Tribunal Constitucional
149/1991 vino a señalar que la competencia
que ostentan las Comunidades Autónomas
en materia de ordenación del territorio, en
virtud del artículo 148.1.3ª de la Constitución
de 1978, incluye el litoral. En efecto, la citada
STC recuerda que la competencia de
ordenación del litoral es exclusiva de las
CCAA que así la tengan atribuida en su
respectivo Estatuto de Autonomía, si bien
debe ejercerse respetando las previsiones
de la Ley de Costas en materia de
servidumbres demaniales, como límites
ambientales que son a la expansión
urbanística en la costa y que se contienen
en una normativa básica estatal.

Por otra parte, la misma STC corrigió la
Ley de Costas para extraer de sede estatal

y situar en la esfera de acción autonómica la
competencia para autorizar usos en
servidumbre de protección.

Todo lo anterior nos sitúa claramente
sobre la pista de que la gestión del litoral,
por compartida, ha de ser necesariamente
concertada y nacer del  consenso
interadministrativo.

La tarea de liberar las servidumbres de
tránsito y protección, y, en su caso, si eso es
lo que procede, la tarea de sustituir las
edificaciones e instalaciones no ajustadas a
la Ley de Costas por otras acordes con ella,
debe ser por tanto, abordada conjuntamente
por los municipios y las Comunidades
Autónomas, a través de los instrumentos de
planeamiento territorial y urbanístico, en
ejercicio de sus respectivas competencias.
La realidad, sin embargo, es que la mayor
parte de los planes urbanísticos en la costa
se conforman con aceptar más o menos
resignadamente, y de forma indefinida, el
régimen de fuera de ordenación para este
tipo de fachadas litorales urbanas, sin
acometer soluciones conjuntas que mejoren
las características del espacio.



Caso de ocupación del dominio público marítimo-terrestre por edificaciones para uso
residencial en el litoral.

Simulación de la playa mostrada en la figura anterior, tras el levantamiento de las edificaciones
situadas sobre la playa.



De este modo, si el planeamiento urbanístico municipal no prevé mecanismos para
acomodar estas zonas a las determinaciones establecidas en la Ley de Costas, estas
fachadas urbanas, lejos de reconvertirse para albergar usos permitidos en ellas, permanecerán
en situación irregular, sin ofrecer ningún beneficio para el interés general, y además sometidas
a un creciente deterioro, pues al efecto del natural envejecimiento y obsolescencia de unas
edificaciones en situación de fuera de ordenación, habría que añadir la acción cada vez mas
agresiva del mar y del ambiente marino.

Viviendas con protección de escollera situadas en, la zona de protección sometida a la acción
del mar y del ambiente marino.

El interés de la Administración General
del Estado en garantizar la verdadera
funcionalidad de las servidumbres de tránsito
y protección del litoral, de modo que sobre
ellas se den exclusivamente los usos y
actividades previstos en la Ley de Costas,
enlaza perfectamente con alguno de los
objetivos que presiden el programa de
inversiones de la Dirección General de
Costas, especialmente con los destinados a
“'93recuperar naturalidad”'94 en los principales
sistemas litorales, y a “'93garantizar el libre
acceso y uso público de la costa”'94 por todos
para actividades comunes y saludables,
asegurando la calidad ambiental y el interés
general de la costa.

Ésta es precisamente la razón, que explica
y justifica la existencia de un capítulo de
inversiones de la Dirección General de Costas
destinado a las áreas urbanas de la costa,

que no tiene por objeto la promoción del
turismo litoral, o la mera realización de
actuaciones viarias o urbanas, sino la
recuperación y transformación de las fachadas
marítimas degradadas, y privatizadas, en
espacios públicos abiertos al uso de toda la
ciudadanía, recuperando los valores y
funciones naturales y paisajísticas de la zona
costera.

Con la finalidad de mejorar las fachadas
marítimas urbanas degradadas y dotar al
frente litoral de un mayor aprovechamiento
público, surge el concepto de "áreas de
protección litoral". Éste se encuentra enfocado
a “'recuperar naturalidad" en aquellas zonas
litorales especialmente congestionadas y
rigidizadas por la presencia de ocupaciones
incompatibles con la Ley de Costas, en el
DPMT y/o en las zonas de servidumbre.



Las  "áreas de protección litoral" exigirán
en primer lugar la liberación de las
ocupaciones incompatibles con la Ley de
Costas, lo que servirá por un lado para dotar
al sistema litoral de una mayor flexibilidad
para adaptarse a las dinámicas que lo
modelan y que pueden variar en el futuro,
como sería el caso del nivel medio del mar
debido al cambio climático. Por otro lado, la
franja litoral liberada pasaría a ser un espacio
público abierto donde la ciudadanía disfrutará
de actividades al aire libre relacionadas con
el mar y el litoral.

La intervención de la Dirección General
de Costas en estas fachadas marítimas
urbanas solo se justifica (y solo se realizará),
pues, con la finalidad de sustituir la línea
edificada de las fachadas urbanas costeras
(de propiedad privada y de competencia
autonómica) por espacios públicos libres,
abiertos a todos, en los que solamente cabrían
las instalaciones y equipamientos públicos
destinados al servicio directo de los usuarios
de la costa. En la medida de lo posible, en
este tipo de actuaciones también se pretende
ampliar el DPMT hacia el interior.

Esquema de liberación del DPMT y recuperación de la efectividad de las servidumbres de tránsito
y protección.

Playa con ocupación del DPMT
zona de servidumbre de
protección por edificaciones e
instalaciones



A lo largo del litoral español, se ha
producido en ocasiones la desnaturalización
de porciones del dominio público litoral, por
la privatización de hecho que ha supuesto el
otorgamiento de determinadas concesiones
y la carencia de zonas abiertas al tránsito
público peatonal, tales comosenderos e
itinerarios, con el resultado de que ciertas
extensiones de la ribera del mar han quedado

injustificadamente sustraídas al disfrute de
la colectividad.

Resulta de interés, por tanto, para todos
los ciudadanos, la habilitación de itinerarios
y senderos litorales en zonas no urbanas que
permitan recorrer la franja litoral a pie y
disfrutar del paisaje y valor natural de la costa
española.

TRATAMIENTO DE ITINERARIOS
Y SENDEROS LITORALES

Ejemplo de sendero natural integrado en el medio y de bajo impacto ambiental, que permite al
ciudadano disfrutar del entorno marino con la mínima obra necesaria para asegurar su función

En este tipo de actuaciones será fundamental por un lado, hacer efectiva la servidumbre
a que está sometida la zona de tránsito, dejándola libre y expedita en aquellas zonas donde
no sea así, y por otro integrar los senderos e itinerarios armónicamente en el medio,
reduciendo lo más posible su impacto, tanto físico como visual.



Itinerario situado en la el borde costero que facilita el disfrute del paisaje y de los valores del
patrimonio natural de la

A lo largo del litoral español, algunas
extensiones de la ribera del mar han quedado
injustificadamente sustraídas al disfrute de
la colectividad, existiendo tramos en los que
de hecho, aunque no de derecho, existe una
cierta privatización.

Con el fin de evitar el problema anterior,
la Ley de Costas en su artículo 28, define la

servidumbre de acceso al mar que recaerá
sobre los terrenos colindantes o contiguos al
DPMT, en la longitud y anchura que
demanden la naturaleza y finalidad del
acceso. Serán los planes y normas de
ordenación litoral, los que establecerán, la
previsión de suficientes accesos al mar y
aparcamientos, fuera del DPMT.

TRATAMIENTO DEL LIBRE ACCESO,
TRÁNSITO Y USO PÚBLICO DE
LA COSTA



Adecuación del acceso público integrado en el entorno costero.

Aun así, los principales factores que
caracterizan la exclusividad en el uso de
ciertas zonas de la costa son los siguientes:

Viales públicos, que previstos como
tales en el planeamiento, tienen de hecho
el acceso controlado y restringido a
residentes.

Falta de ejecución de los accesos
públicos transversales a la costa, o de los
equipamientos de estacionamiento, aún
estando previstos por el planeamiento.

Interrupción del tránsito longitudinal
junto al mar, por ocupación de la
servidumbre establecida por la Ley de
Costas, en la franja de 6 m situada junto
al DPMT. (Como se sabe, esta franja, aun
siendo, en general, de propiedad privada,

no puede estar cerrada ni ocupada por
ningún obstáculo que impidala libre
circulación de todos los ciudadanos por
ella).

En algunas zonas litorales, esta situación
ha dado lugar a la realización, por parte de
particulares, de determinadas dotaciones
para el uso y disfrute privado de la costa,
especialmente en los tramos más abruptos
de naturaleza rocosa. Los elementos más
frecuentes son los accesos a zonas de baño,
plataformas para solarium junto al mar,
pequeñas facilidades para el baño, puntos
de amarre y desembarque para pequeñas
embarcaciones, y piscinas de uso privado,
en t re  o t ros  s im i la res ,  t odo  e l l o
fundamentalmente sobre el DPMT y la zona
de tránsito antes referida.



Ejemplo de ocupación por edificaciones de carácter privado de las zonas de DPMT y
servidumbre de protección

Este tipo de actuaciones, realizadas por
los residentes hace varias décadas, al amparo
de concesiones otorgadas en su día por la
Administración, han venido siendo de uso
exclusivo de los mismos, dado el carácter
privatizado que de hecho caracteriza los
tramos de costa en los que se encuentran.

La mayor parte de estas antiguas
concesiones ya están extinguidas, y ahora,
tras la entrada en vigor de la vigente Ley de
Costas, es imposible renovarlas como
equipamientos litorales de uso privado por

haber quedado en una situación de ilegalidad
desde el punto de vista jurídico.

Como es obvio, este tipo de dotaciones
y facilidades para el uso y disfrute de la costa
son útiles y convenientes para el interés
general (siempre que tengan un diseño y una
funcionalidad bien adaptadas al entorno), de
ahí su consideración jurídica de dominio
público, y deben estar insertadas en una red
o conjunto de itinerarios de libre acceso y
uso público, no sólo de derecho sino de
hecho.

La Dirección General de Costas plantea
destinar una parte de sus presupuestos de
i n v e r s i ó n ,  a  c o l a b o r a r  c o n  l a s
Administraciones Municipal y Autonómica
para la consecución del objetivo de esponjar
los bordes litorales en los núcleos urbanos
cos te ros ,  y  acomoda r l os  a  l as
determinaciones establecidas en la Ley de
Costas, como norma ambiental estatal básica
que es.

En este contexto, la dotación de más

amplias zonas libres de edificación para
destinarlas a espacios abiertos junto al mar,
o a la instalación de los servicios y
equipamientos públicos necesarios para los
usuarios de la costa, tal y como la Ley de
Costas establece para las zonas de tránsito
y protección,contribuiría de forma decisiva a
transformar y cualificar estas zonas litorales
urbanas en auténticos espacios sociales de
calidad, ambiental y de salud.

CRITERIOS GENERALES EN EL
TRATAMIENTO DEL BORDE COSTERO



La construcción de paseos marítimos en áreas urbanas no constituye, pues, ni un objetivo
ni un fin en sí mismo en la política de la Dirección General de Costas, sino que deben ser,
en todo caso, el resultado de la remodelación y transformación de las fachadas marítimas
urbanas para adecuar losusos e instalaciones sobre el DPMT y sus zonas de servidumbre
(tránsito y protección) a las determinaciones de la Ley de Costas. Es decir, los paseos
marítimos resultantes de la intervención de la Dirección General de Costas solo deben
integrarse en el más amplio concepto de "áreas de protección litoral" antes señalado.

Rebase de un paseo marítimo durante un temporal
donde las edificaciones son alcanzadas por el oleaje.

Los aspectos esenciales que se tendrán
presentes en las actuaciones de la Dirección
General de Costas, ya quedaron definidos
en la Ley 22/1988, de Costas y el Reglamento
de Costas y, por su importancia, se recogen
a continuación:

Con respecto a los usos propios del
DPMT:

La Ley de Costas define en su artículo
31, que la utilización del DPMT, será libre,
pública y gratuita para los usos comunes
y acordes con la naturaleza de aquél,
tales como pasear, estar, bañarse,
navegar, embarcar y desembarcar, varar,
pescar, coger plantas y mariscos y otros

actos semejantes que no requieran obras
e instalaciones de ningún tipo y que se
realicen de acuerdo a la ley. Además en
el artículo 32 de la Ley de Costas, se
establece que únicamente se podrá
permitir la ocupación del DPMT para
aquellas actividades o instalaciones que,
por su naturaleza, no puedan tener otra
ubicación, quedando expresamente
excluidas las utilizaciones mencionadas
en el artículo 25.1 de la Ley de Costas.

Toda ocupación de los bienes de
dominio público marítimo terrestre estatal
con obras  o  ins ta lac iones  no
desmontables estará sujeta a previa
concesión.



En lo que se refiere a los paseos
marítimos, es importante considerar el artículo
44 de la Ley de Costas, donde se indica que
éstos se localizarán fuera de la ribera del mar
y serán preferentemente peatonales. Además,
según el artículo 27 de la Ley de Costas, la
servidumbre de tránsito podrá ser ocupada
para la ejecución de los mismos, cuya
autorización será competencia del Ministerio
de Medio Ambiente previo informe de la
Comunidad Autónoma, según el artículo 51.4
del Reglamento de Costas.

Por último, con respecto a la zona de
influencia del borde litoral, se define como
una franja de anchura mínima 500 m a partir
del límite interior de la ribera del mar, y en la
misma se deberá ajustar su ordenación
territorial y urbanística respetando las
exigencias de protección del DPMT (artículo
30 de la Ley de Costas):

- En tramos con playa y con acceso
de tráfico rodado, se preverán
reservas de suelo para aparcamiento

de vehículos garantizando el
estacionamiento fuera de la
servidumbre de tránsito.

- Se deberá evitar la formación de
pan ta l l as  a rqu i tec tón icas  o
acumulación de volúmenes, sinque,
la densidad de edificación pueda ser
superior a la media del suelo
urbanizable programado o apto para
urbanizar en el término municipal
respectivo.

Con respecto al tratamiento de itinerarios
y senderos, enfocados a facilitar el tránsito
peatonal y el disfrute del paisaje, la Dirección
General de Costas desarrolla el Programa
de Itinerarios y Senderos Naturales Litorales
que se integra en la Red Nacional de
Senderos Naturales y Vías Verdes,promovida
por el Ministerio de Medio Ambiente a través
de la Secretaría General para el Territorio yla
Biodiversidad, y cuyo objeto principal es
habilitar el tránsito público peatonal a lo largo
del litoral.

Itinerario natural que garantiza el tránsito público por la zona litoral



Por otro lado, la atracción que ejercen
las áreas marítimas como lugar de relajación
y disfrute, se enfrenta con la dificultad para
acceder a determinados tramos del litoral,
debido bien a la inexistencia de accesos
adecuados o la exclusividad de los mismos.
Si bien es cierto que la inaccesibilidad de
ciertos entornos ha sido precisamente la que
ha permitido su adecuada conservación
(objetivo primordial, no lo olvidemos, de la
Ley de Costas), existen lugares concretos
en donde sí es correcto llevar a cabo
actuaciones de acercamiento al borde

costero, que favorezcan el libre acceso y
garanticen el uso público del litoral.

El programa de "Dotaciones para el
acceso y uso público de la Costa" de la
Dirección General de Costas, pretende, entre
otros objetivos, la recuperación del libre
acceso, el tránsito y el uso públicode la costa
en algunos tramos litorales en los que de
hecho, aunque no de derecho, existe una
ciertaprivatización del litoral, y las presentes
Directrices marcan criterios adecuados para
lograrlo.


